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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintinueve (29) de 

noviembre dos mil veintiuno (2021 

 
 

Proceso 2021-0410 
 

Observando, téngase por notificada la parte pasiva 

ELSA MARÍA DEL CARMEN JUNCO DE CORREA, por conducta 

concluyente. Consecuencialmente, el despacho ordena que la 

secretaría proceda a dar cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 120 del Código General del Proceso, fijando el presente 

proceso en lista para dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
218 hoy 30-11- 2021 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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